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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)        

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 838 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE DIÓGENES GONZÁLEZ GONZÁLEZ   
EJECUTADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00301-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO  

 
Subsanada la presente demanda procede el despacho a pronunciarse previos 
los siguientes  

 
ANTECEDENTES 

 
El señor DIÓGENES GONZÁLEZ GONZÁLEZ, actuando a través de 
apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que se libre mandamiento de pago 
por las condenas impuestas por este despacho judicial mediante sentencia 
de 29 de noviembre de 2021, misma que fue confirmada por el Honorable 
Tribunal Superior de Antioquia en su Sala Laboral, por providencia de 11 
de febrero de 2022. De igual modo, solicita la ejecución por las costas que 
resulten del presente proceso ejecutivo. 
 
Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución 
quedó en firme y ejecutoriada el 22 de febrero de 2022, conforme a la 
notificación surtida en segunda instancia.  
 

CONSIDERACIONES 
 

NORMATIVA A APLICAR. 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 
Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
explica: 
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ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 
Despacho). 

 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 

cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

En lo relacionado con la ejecución por obligaciones de hacer, el Artículo 433 
del Código General del Proceso, señala: 
 

ARTÍCULO 433. OBLIGACIÓN DE HACER. Si la obligación es 

de hacer se procederá así: 

 

1. En el mandamiento ejecutivo el juez ordenará al deudor que se 

ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le señale y librará 

ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido 

en la demanda.  

 

2. Ejecutado el hecho se citará a las partes para su reconocimiento. 

Si el demandante lo acepta, no concurre a la diligencia, o no formula 

objeciones dentro de ella, se declarará cumplida la obligación; si las 

propone, se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 

anterior. 

 

3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado 

en el mandamiento ejecutivo y no se hubiere pedido en subsidio el 

pago de perjuicios, el demandante podrá solicitar, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho término, que se 

autorice la ejecución del hecho por un tercero a expensas del 

deudor; así se ordenará siempre que la obligación sea susceptible de 

esa forma de ejecución. Con este fin el ejecutante celebrará contrato 

que someterá a la aprobación del juez. 
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4. Los gastos que demande la ejecución los sufragará el deudor y si 

este no lo hiciere los pagará el acreedor. La cuenta de gastos deberá 

presentarse con los comprobantes respectivos y una vez aprobada se 

extenderá la ejecución a su valor 

 

(Subrayas del Despacho). 
 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 
 

TÍTULO EJECUTIVO. 
 
Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 
cumple con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 
del Código General del Proceso. 
 
Ello se debe, a que las condenas impuestas por este despacho judicial, en la 
sentencia ya referida, consta en documento idóneo, proveniente de 
autoridad judicial y cumple con los requisitos formales del título ejecutivo, 
amén de que la sentencia invocada se encuentra en firme y ejecutoriada 
desde el 22 de febrero de 2022. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 
con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 
General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor del señor 
DIÓGENES GONZÁLEZ GONZÁLEZ y en contra de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., por las siguientes obligaciones: 
 

A-. Por la OBLIGACION DE HACER, consistente en 
TRASLADAR el monto  de  capital  ahorrado  por  el  señor 
DIÓGENES GONZÁLEZ GONZÁLEZ, desde el 01 de febrero de 
1996 hasta que se haga efectivo el  traslado  del  capital  con  sus  
respectivos  rendimientos  financieros  a COLPENSIONES, así como 
devolver a esta entidad todos los valores que hubiere  recibido  con  
motivo  de  la  afiliación  del  señor GONZÁLEZ GONZÁLEZ, como 
cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la  aseguradora,  
cuotas  de  administración  con  todos sus  frutos  e intereses, como lo 
dispone el artículo 1746 del Código Civil. 
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Para lo anterior cuenta con el término de diez (10) hábiles siguientes a 
la notificación del presente auto.  
 
B-. Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la 
accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días 
para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 
442 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE             
 
A.Nossa 
 

 
    JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 138 hoy 23 DE AGOSTO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 505e9a0726d092e86b95f6c852d86247ddbb8cab657b46c52001ab386c132311

Documento generado en 22/08/2022 02:16:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 840 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  
EJECUTADO FERNEIDA SALAS ZULETA 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-0304-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA  

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA - LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO  

  
Subsanada la presente demanda procede el despacho a pronunciarse previos 
los siguientes  

 
ANTECEDENTES 

 
La sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, actuando 
a través de apoderado judicial, interpuso Demanda Ejecutiva Laboral de 
Primera Instancia en contra de la señora FERNEIDA SALAS ZULETA, 
con el fin de obtener el pago de las cotizaciones pensionales obligatorias, 
dejadas de pagar por la ejecutada, a favor de sus trabajadores. 
 
De igual modo, solicita la ejecución por la sanción por mora patronal, 
establecida en el Artículo 23 de la Ley 100 de 1993; así como por las costas 
que resulten del presente proceso ejecutivo. 
 
Como sustento de sus pretensiones, la ejecutante alega ser una sociedad 
legalmente constituida, con el objeto social de administrar fondos de 
pensiones y cesantías, que entre otras obligaciones a su cargo, tiene la de 
realizar las acciones de cobro a aquellos empleadores que dejen de cancelar 
o paguen extemporáneamente, las cotizaciones pensionales (obligatorias) y 
los aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, de sus empleados que se 
encuentren afiliados a dicha administradora de fondos de pensiones. 
 
Con motivo de lo anterior, la ejecutante relata que la ejecutada tiene 
trabajadores a cargo y ha incumplido con el pago de sus aportes pensionales 
por lo que adelantó un cobro prejurídico a la ejecutada, mediante el envío de 
un requerimiento, pero a pesar de haber sido recibido el requerimiento 
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prejurídico, no se ha obtenido el pago total de lo debido de parte de la 
ejecutada ni se han presentado novedades para la solución definitiva de la 
deuda. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El Artículo 22 de la Ley 100 de 1993, radica en cabeza de los empleadores, 
el pago de los aportes al sistema de seguridad social en pensiones, a favor de 
los trabajadores que dependan laboralmente de ellos. 
 
Por su parte, el Artículo 23 ibídem y 28 del Decreto Ley 692 de 1994 
consagran la sanción por mora patronal para quienes no cumplan con la 
obligación referida, disponiendo que los aportes no pagados o que se hayan 
cancelado extemporáneamente por el empleador, le generarán los mismos 
intereses de mora que rigen para el impuesto sobre la renta y 
complementarios, los cuales serán abonados al fondo de reparto 
correspondiente o a la cuenta individual del afiliado. 
 
En aras de garantizar la efectividad de la sanción expuesta, el Artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993, el Literal H del Artículo 14 del Decreto Ley 656 de 
1994 y el Artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, han atribuido a las 
administradoras de fondos de pensiones, la obligación de llevar a cabo las 
acciones de cobro contra los empleadores incumplidos, por los aportes y 
cotizaciones insolutos de sus trabajadores, así como por los intereses 
moratorios; y para ello, se les ha otorgado la facultad de autoliquidar la 
deuda, constituyéndose éste documento en el título ejecutivo, en virtud del 
cual deberán cobrar. 
 
No obstante, con anterioridad a la autoliquidación de la deuda deberá 
intentarse constituir en mora al deudor, siguiendo el procedimiento 
establecido en el Artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 en concordancia la 
Circular Externa 009 de 1995 de la Superintendencia Bancaria, primera de 
las cuales establece: 
 

ARTÍCULO 5°.- DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. (…) 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. (Subrayas fuera 
de texto) 

 
Ahora bien, adentrándonos en el caso concreto, se echa de ver que la AFP 
ejecutante COLFONDOS, fabricó el título ejecutivo que contiene la 
liquidación de aportes pensionales adeudados por FERNEIDA SALAS 
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ZULETA, el cual obra a folios 133 del expediente, y en él relacionó el tipo 
de capital adeudado y total de la deuda. De allí, que la obligación reclamada 
sea clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 del Código General 
del Proceso. 
 
En cuanto a los efectos de la mora, encuentra el Despacho que la ejecutante 
expidió un requerimiento de pago a la ejecutada (Fls. 134-137), previo a la 
elaboración del título ejecutivo (Fls. 133), con la finalidad de obtener 
prejudicialmente el pago de los aportes e intereses moratorios debidos y, en 
efecto, logró constituirla en mora, toda vez que el requerimiento fue 
entregado a su destinatario a través de correo certificado. 
 
Así las cosas, se librará mandamiento de pago en legal forma, de 
conformidad con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 
del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACCEDER a LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a 
favor de la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS   y 
en contra de la señora FERNEIDA SALAS ZULETA, por las siguientes 
obligaciones: 
 

A-. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($ 1.901.530.oo), por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la 
parte ejecutada a favor de sus trabajadores, conforme el título ejecutivo 
obrante a folios 133 del expediente. 
 
B-. Por la suma de SETECIENTOS UN MIL SETECIENTOS PESOS 
M/CTE ($ 701.700.oo) por la sanción por mora patronal liquidada sobre 
las cotizaciones pensionales obligatorias, adeudadas por la ejecutada a la 
sociedad ejecutante, desde que se debieron consignar los aportes y 
cotizaciones de sus trabajadores, misma que sigue corriendo hasta la 
fecha del pago. 
 
C-. Por las costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA amplia y 
suficiente a la abogada BRENDA VANESSA FLOREZ COCOMA, 
portadora de la Tarjeta Profesional 328.713 del CSJ, para que represente a la 
entidad ejecutante, según los términos y para los efectos del poder otorgado 
a folios 368 del cuaderno, de conformidad con el Artículo 74 del Código 
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General del Proceso, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 
2020. 
 
TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la accionada 
el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días para 
proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 442 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 
 

 
   
 
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 138 hoy 23 DE AGOSTO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0350516322726d0137b1427263b2681b64e5587c8f2fe8fee4c209f6d1fe06b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 841 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
EJECUTADO PROYECTOS, OBRAS, SERVICIOS E 

INTERVENTORIAS POSI S.A.S. 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-0307-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 
 
En el asunto de la referencia, teniendo en cuenta que la parte demandante no 
subsanó los requisitos exigidos en auto 1024 de 09 de agosto 2022, por 
cuanto vencido el término concedido que corrió hasta el día 18 de agosto 
hogaño, guardó silencio, de conformidad con el Artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el 
Artículo 90 del Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada por intermedio de 
apoderado judicial por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra 
de PROYECTOS, OBRAS, SERVICIOS E INTERVENTORIAS POSI 
S.A.S. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias, 
generando el cierre del expediente conforme lo establece el Protocolo para 
la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 
Expediente. 
 
A.Nossa 
 

 



 

         
   
  

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 138 hoy 23 DE AGOSTO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No. 836 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
EJECUTADO VILLAAGRO S.A.S. ZOMAC 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00287-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RECURSOS ORDINARIOS 

DECISIÓN  NO REPONE DECISIÓN  
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto contra el 
auto interlocutorio No. 779 de 09 de agosto de 2022, por medio del cual se 
rechazó la demanda, teniendo en cuenta para ello los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 

El 14 de julio de 2022, a las 10:09 a.m., fue recibida por reparto la demanda 
bajo estudio, la cual por medio de auto de sustanciación No.937 de 26 de julio 
de 2022, fue devuelta para subsanar, para acreditar el envío simultáneo del 
libelo a la accionada de que trata el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, atendiendo a que las medidas cautelares previas solicitadas, no cumplían 
con el requisito que exige el artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, por lo que se debía acreditar el envío de la demanda y sus 
anexos a la parte accionada, así como subsanar lo relativo al poder conferido. 
 
Posteriormente, al haber allegado la subsanación dentro de legal término el 03 
de agosto de 2022, se evidenció que se insistía por la PARTE EJECUTANTE 
en las mismas medidas cautelares previas, sin acreditar el envío simultáneo a la 
ejecutada, por lo que, mediante auto de 09 de agosto de 2022, la demanda fue 
rechazada, conforme los argumentos expuestos en la mencionada providencia.  
 
Ante ello, el apoderado judicial de la sociedad ejecutante formuló recurso de 
reposición en contra del auto que rechazó la demanda, donde acepta que 
desconoce los productos financieros que desea embargar, por lo que solicita 
oficiar a Transunión, para la obtención de la información financiera relacionada 
con la accionada, se reponga la decisión y se libre mandamiento de pago. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En relación con el Recurso de Reposición, el artículo 63 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, expresa:  
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“…ARTÍCULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN. El recurso de reposición procederá contra los autos 

interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su 

notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres 

días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente 

en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora…” 

(Subraya intencional del Despacho) 
 
De acuerdo con lo anterior, ésta agencia judicial advierte que el auto objeto de 
reposición es una providencia sobre la que efectivamente recae este recurso, 
amén de haber sido impetrado oportunamente, por lo que se entrará a decidir de 
fondo, advirtiendo que esta judicatura se mantendrá en su decisión; ello, por 
cuanto lo exigido por esta agencia judicial en el auto que dispuso la devolución 
del libelo no era nada imposible, únicamente, al no haber cumplido la solicitud 
de medida cautelar previa con el contenido y los presupuestos del artículo 101 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, al ser la misma 
presentada en forma general, exponiendo el desconocimiento de cuentas o 
productos financieros de propiedad de la ejecutada para proceder al trámite de 
la medida, se ha debido cumplir con el requisito de que trata el inciso 5 del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de efectuar el envío simultáneo 
de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de notificaciones 
judiciales de la accionada; empero, la PARTE EJECUTANTE al momento de 
allegar al juzgado la subsanación de la demanda, insistió en que al haber 
presentado medida cautelar previa, no debía cumplir con el envío simultáneo, 
pese a que del escrito se verificó nuevamente que la solicitud de medida cautelar 
no cumplía con el requisito de que trata el artículo 101 atrás mencionado, 
relacionando en forma expresa el desconocimiento de cuentas bancarias a 
nombre de la ejecutada por lo que peticionaba oficiar a 16 establecimientos 
bancarios para obtener dicha información.  
 
Conforme a lo indicado, es claro que el apoderado ejecutante incumplió con los 
postulados contenidos en la Ley 2213 de 2022, por cuanto se itera, al no poder 
dar trámite a la medida cautelar, ante el desconocimiento de bienes objeto de 
embargo y la imposibilidad de juramentar que los mismos son de propiedad de 
la ejecutada, lo cual reconoció incluso al presentar el recurso que se resuelve,  
debía cumplir con el envío simultáneo de la demanda, lo cual sea de paso indicar 
es un acto simple de menor esfuerzo que no genera un traumatismo o 
imposibilidad, por lo que ante la ausencia de esta situación,  no es procedente 
reponer la decisión, pues no se cumplió con lo exigido por el despacho en el 
auto 937 de 26 de julio de la presente anualidad en su numeral primero, 
presupuesto que no obedece a capricho de esta funcionaria sino al cumplimiento 
de la ley. 
 
Sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrado justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio No. 779 de 09 de agosto de 
2022, por medio del cual se rechazó la demanda, debido a las razones expuestas 
en la parte motiva de la providencia. 
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SEGUNDO: Contra el presente auto no procede ningún recurso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 
 

 
              

   
   
  
    

  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

138 hoy 23 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22bd7e813e09befb61f6a36ab35f446a68050020f4075a7b2738772ed9c049c4

Documento generado en 22/08/2022 02:16:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1112 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JONADAB ORTIGOSA VARGAS EN NOMBRE PROPIO Y 

EN REPRESENTACION DE SAMUEL ORTIGOSA 
HINESTROZA Y DULCE MARÍA ORTIGOSA PALACIOS- 
MIGUEL ÁNGEL ORTIGOSA TAFUR- PAOLA ANDREA 
PALACIOS GONZÁLEZ 

DEMANDADOS GERMÁN ELADIO ADARVE ROBAYO- URATOPO S.A.S.- 
GEODRAGADOS S.A.S.- C.I. UNIBÁN S.A.- C.I. BANACOL 
S.A.S. EN REORGANIZACIÓN- AUGURA- CFS LOGISTICS 
LLC. (SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA)- LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00140-00
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PODERES 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA A APODERADO 
SUSTITUTO DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que el 19 de agosto de 2022 a la 1:52 p.m. fue 
recibido en el juzgado memorial acompañado de sustitución de poder por parte del 
apoderado principal de la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, se procede a 
RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado DANIEL FELIPE DUQUE 
QUICENO identificado con cédula de ciudadanía No.1.045.050.571 y portador de la 
tarjeta profesional No.365.083 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente 
los intereses de la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS en calidad de 
apoderado judicial sustituto. 

Respecto a la solicitud de enlace de la audiencia de trámite y juzgamiento, no se accede a 
la misma, por cuanto con auto que antecede la diligencia fue reprogramada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: CES 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.138 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 23 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m.

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1110 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MANUEL PASCUAL DÍAZ ARROYO 
DEMANDADOS PLANTACIONES CHURIDÓ S.A.S.- MULTISERVICIOS 

MAPAL S.A.S. EN LIQUIDACIÓN- ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00149-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 
  

En el proceso de la referencia, el apoderado judicial del DEMANDANTE el 12 de agosto 
de 2022 a la 1:58 p.m., allegó al juzgado memorial por medio del cual asegura dar 
cumplimiento al auto del 10 de agosto de la presente anualidad, allegando acuse de recibo 
proveniente de la dirección electrónica merlin800505@gmail.com. 
 
No obstante, se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que de íntegra 
lectura de la providencia citada para que proceda a su cumplimiento, pues lo que se indicó 
en la misma es que como quiera que no obra constancia o evidencia de que el mensaje de 
notificación remitido al correo electrónico merlin800505@hotmail.com en forma 
simultánea al juzgado el 12 de mayo de 2022 a las 2:34 p.m., haya rebotado o no haya sido 
recibido o entregado a dicho destinatario, se REQUIERE NUEVAMENTE A LA 
PARTE DEMANDANTE a fin de que allegue la evidencia de acuse de recibo o de acceso 
al mensaje de datos en su defecto, la constancia de que la notificación electrónica no pudo 
ser entregada al receptor en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Así mismo se precisó que, en el evento de que se  allegara el soporte requerido, en donde 
se verifique la imposibilidad de entrega de mensaje de datos al correo electrónico de 
notificaciones judiciales de la sociedad MULTISERVICIOS MAPAL S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN se deberá proceder con la notificación a la dirección física y de no 
lograrse la entrega exitosa por este medio, se deberán allegar los documentos o evidencias 
que acrediten la forma como se obtuvo la dirección electrónica referida en el memorial, 
bajo la gravedad de juramento, a efectos de estudiar si es procedente autorizar la misma 
para efectos de notificación judicial, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.138 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 23 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1111 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE TOWER DE JESÚS RAMOS SARMIENTO 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00325-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 
  

En el proceso de la referencia, el apoderado judicial del DEMANDANTE el 16 de agosto 
de 2022 a las 11:10 a.m., allegó al juzgado en forma simultánea a la dirección electrónica 
de notificaciones judiciales de COLPENSIONES 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) mensaje de datos para surtir la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda. 
 
Así las cosas, previo al estudio de dicha notificación, se REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de acuse de recibo o evidencia de acceso 
al mensaje de datos respecto al envío citado, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.138 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 23 DE AGOSTO DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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